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Bogotá D.C., febrero 27 de 2026 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA SDQS - 1339152026 
 

Cordial saludo,    

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025, Por medio 

del cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad, donde, en su artículo 27 

se determina para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras, 

las funciones de: “1) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte, 2) Coordinar y ejercer el 

control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales, 3) Coordinar, hacer 

seguimiento y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; 

(…)”, es pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar las condiciones de seguridad 

y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por 

parte de los diferentes actores viales, a través de operativos de control desarrollados 

con la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles 

de Control de Tránsito y Transporte, en la ciudad de Bogotá. 

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de 

Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para 

priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la 

Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores 

a intervenir a través de un proceso de análisis de información que parte de la geo 

referenciación de zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para 

una posterior evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por 

proximidad de puntos las áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un 
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nivel de prioridad para la programación de intervenciones, aunado a esto el grupo 

operativo de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte evalúa 

periódicamente la información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce la 

evolución de las zonas intervenidas en un periodo de tiempo para establecer 

mitigación, eliminación y/o traslado de la problemática. 

Esta Subdirección agradece que la ciudadanía acuda a los diferentes canales de 

atención establecidos por la Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de presentar 

solicitudes, sugerencias, denuncias o felicitaciones relacionados con el desarrollo 

de nuestras competencias designadas en el Decreto Distrital 672 de 2018 “Por 

medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 

Movilidad y se dictan otras disposiciones”.  

 

Así las cosas, se informa que se continuará con la ejecución de actividades de 

control operativo coordinadas con la Policía Metropolitana de Tránsito de Bogotá, 

con el objetivo de mitigar las conductas que trasgredan la normatividad de tránsito 

y transporte en la ciudad.  

De acuerdo con su solicitud, la Secretaría Distrital de Movilidad se permite indicar 

que, para la instalación de Sistemas o equipos automáticos, semiautomáticos y 

otros medios tecnológicos (SAST) para la detección de presuntas infracciones de 

tránsito se deben seguir los lineamientos establecidos en la Ley 1843 de 2017 y la 

Resolución 20203040011245 del 20 de agosto de 2020. 

Por lo anterior, para contar con la aprobación de un punto de detección electrónica 

de presuntas infracciones de tránsito, desde la SDM se debe dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 5 de la Resolución 20203040011245, el cual establece lo 

siguiente: 

“Criterios técnicos para la instalación de los SAST. Para solicitar la 

autorización de instalación de los SAST, la autoridad de tránsito competente 

del lugar donde se pretendan instalar deberá acreditar ante la Dirección de 
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Infraestructura y Vehículos de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, el 

cumplimiento de al menos uno de los siguientes criterios técnicos de 

seguridad vial: 

 a) Siniestralidad: Criterio relacionado con los sucesos que producen un daño 

material o humano, estando involucrado un vehículo en una vía pública y/o 

privada abiertas al público. 

b) Prevención: Criterio que evidencie los hallazgos y la evaluación del riesgo 

en la zona de influencia del SAST en materia de siniestralidad vial. 

c) Infracciones: Estadísticas de infracciones detectadas por la Autoridad de 

Tránsito en la zona de influencia del SAST. 

 (…)” 

Según lo mencionado anteriormente, la Secretaría Distrital de Movilidad realiza el 

análisis técnico para la ubicación de las cámaras basado en el criterio de 

siniestralidad; esto teniendo en cuenta que el principal objetivo para la detección de 

presuntas infracciones de tránsito es la prevención de ocurrencia de siniestros de 

tránsito con víctimas.  
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Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 27-02-2026 02:03 PM 
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